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ELECCIONES AL CARGO DE DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE 
BELLAS ARTES 

 
CALENDARIO ELECTORAL  

 
PROCEDIMIENTO TELEVOTO 

 
• Exposición de censo electoral y reclamaciones: 

16 de noviembre al 21 de noviembre de 2022 hasta las 10:00 horas. 
 

• Exposición de censo electoral definitivo: 
21 de noviembre a las 10:00 horas. 
 

• Presentación de candidaturas: 
21 de noviembre desde las 10:00 horas hasta el 25 de noviembre hasta 
las 14:00 horas. 
 

• Proclamación provisional de candidaturas y apertura del plazo de 
reclamaciones: 
- Lunes 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas hasta el martes 29 de 
octubre a las 10:00 horas. 
 

• Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de 
candidaturas: 
- Martes 29 de noviembre de 2022 a las 10 horas. 
  

• Votación ( Art.º 34 Reglamento de Régimen Interno del  Departamento) 
“La elección se llevará a cabo por sufragio universal, directo y secreto de 
los miembros del Consejo en una sesión del mismo”: 
 

Día: 5 de diciembre de 8:00 a 17:00 horas 
 

• Proclamación provisional de resultados 
5 de diciembre de 2022 a las 17:30 horas en sesión del Consejo de 
Departamento. 

• Plazo de reclamaciones:  
7 de diciembre de 2022 

• Proclamación definitiva: 
9 de diciembre de 2022 
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Según lo establecido en  el Art.º 32.3 del Reglamento de Régimen Interno del Departamento : 
 
“La Junta Electoral estará integrada por un profesor, que la presidirá, un miembro del resto del 
personal docente e investigador y un miembro del personal de administración y servicios” 
 
Miembros que integran la JUNTA ELECTORAL aprobada en Consejo de Departamento de fecha 
20/09/2022: 
 
 1. Presidente: BORJA MORGADO / Mª VICTORIA SÁNCHEZ GINER 
 2. Resto P.D.I.: JULIO SÁNCHEZ ALEGRÍA / JOSÉ A. TORREGROSA 
 3. P.AS. MARÍA JESÚS BAEZA GARCÍA 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 
 

BORJA MORGADO AGUIRRE 
 


